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La Floresta, I de febrero de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCTÓN No.6212023

VISTO: que por parte de dist¡ntas organ¡zaciones
Concejo Mun¡c¡pal malestares por coordinaciones

ACTA N" 004/2023

sociales se han
que se hicieron

manifestado a este
ante la red de cultura.

CONSIDERANDO:

I. que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en ses¡ón ordinaria Número

CiO¿/23 de fecha I de febrero de 2023, se hace necesario d¡ctar el correspondiente

acto adm¡nistrat¡vo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

. 
EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

3.

1.

2.

4.

5.

lnformar que la Red de Cultura no es una comisión delegada n¡ representante de

este Concejo.
Exorar a lai organ¡zac¡ones soc¡ales que ante solic¡tudes de apoyos para eventos

se diri.ja directámente al Munic¡pio mediante nota y creando el correspondiente

Expediente electrónico.
Comuníquese por correo electrónico a la mayor cantidad de organ¡zaciones

soc¡ales de la zona

Por la secretaría del municipio incorpórese al reg¡stro de resoluciones,

Cumpl¡do, comuníqÚese a la secretaría de desarrollo local y Participac¡ón,

Dirección General de Cultura y demás oficinas que correspondan Archívese -
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